
REPUBLICA DEL ECUADOR . T 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS = 2 28 
RESOLUCION Mo. 16-CA=84>- "3 Y 

BR. LUIS CABEZAS PARRALES 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de les atribuciones señaladas por 01 Señor Su- 
porintendente de Compañías, se Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; ' di - 

CONSTDERANDO 

QUE e1 10 de novienbre de 1983, se he otorgado ante el 
Notario Noveno del Cantón Guayaquil, Doctor Thelwe Torres - 
Crespo, la escritura pública de constitución simultánea de 
la Compañías “STANA IMDUSTRIAL E INMOBILIARIA S.A.”; 

QUE $1 señor Ranón Cónor Arsna, con el patrocinio del 
doctor Rómulo Gallegos Valleja, ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presenta» 
do cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de Afiliación a la 
Cánara ¿e Industrias de Gueyaquil, signado con el Mo, 4,531 

del 17 de enero de 1934: 

QUE la roforids escritura pública guarda confernidad 
con el tuferao de Inspección Mo, $4-049.DIA del 11 de enero 
de 1984, emiuidos por el Departamento de laspección y Antli 
sis de esta lastitución: 

Que sl BDepartanento Jurídico mediante Ofício No,SC-DJ- 
CA-$6-126 del 31 de enero de 1934, ha enitido informe fe 
rable para la sontinusción ¿el trámite, una vez que considó 
Ta que se he dado cumplimiento a les requisitos legales 
respectivos: 

Lo En ejercicio de las atribuciones que le confioro la 
Y. 

RBRSDRLVRA 

ARTICULO PRIMERO. - Aprobar la constitución simultáneas 
de "STARA INDUSTRIAL E INMOBILIARIA S.A.” con domicilio 
tn Guayaquil, con un capital secial de CUATRO MILLONSS 
TAUSCIENTOS CUATRO MIL SUCRES, representado por tustro mil 
trescientas cuatro acciones de un nil sucres coda una, de 
conformidad con los términos constantes de la referida 
escritura pública, esn las siguientes modificaciones: R12 
final del Artículo Segundo, añúdaso “¿irectanente relacio 
nados con su objeta”; es el Artículo Décizo Sáptino, sus- 
tituir "Certificados de Aportación” por "titulos ds accio 
209”; en e) Artículo Déclao Quinto, suprinase “salvo que 
así lo resuelva la Junta Ceneral de Accionistas”. 
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_ ARTICULO SEGUNDO. * Disponer que el Notario $2 del Can 
tán Cuayaquil, teme nota margen de la matriz de la 

    escritura pública que se aprueba, del contenido de la.p 
> 10 Risolue Sn son don oi diciónos donde en el hectes 

Jo Primero, y ajente vásón de esta anotarifn, 10     

  

o ¿RTICVBS TERCERO. - Alapenor «ne ni dor de. te . 
Propieled del Cantón Cueyaquí! inscriba 15 transferencia de 
dentado ¿Jo tocttns da conpañte “IBRORTADORA: Y FXPORTADORA 
ONTRERAS (INCONT) €. LTDA." en fever de "ETANA INDUSTRIAL E 
INNORILIARIA S.A,” de los inmpebles, constantes en 13: esóvl. 
tura pública que «e « ba por la presente Pezolución y «len 
te rezón de esta fpetón. 

ABTICULO CUARTO.- Pispaner que el Registredor “ercantil 
del Cantón mál inscriba, tajo el rubro “Registro de ln 
destriajes”,“la indicada escritura pública junto con lo pre- 
sente Resolución y ls con las demás prescripciones conte 
alias en 1a Loy de AN y en el Art. 33 del Código de CS 

ARTICULO QUINPO.- Disponer que un extracto de la indica 
de escritura ltea, se publique per uns vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Cuayaquil. Un ejemplar 
de ls publicación deherf entregarse » este Desperho. 

CUNPLIDO, vuelva ul expediente. y / 

COMBNIQUESE,- Bada y firmadas en la Horántantenes 
de Compañias en Guayaquil a FED 3 109% 
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